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I.



INTRODUCCION



La presente monografía trata esencialmente sobre la historia y los tipos de sociedades .Un tema de suma importancia, no solo para estudiantes universitarios sino para cualquier persona que tenga planes de constituir o crear una empresa. Ya que quienes constituyen una sociedad convienen en aportar bienes y servicios para el ejercicio en común de actividades económicas, y éstos podemos ser cualquiera de nosotros. En la primera parte de este trabajo hablaremos sobre la historia de las clases de sociedades en donde la especie humana surgió como producto de un largo proceso de cientos de miles de años, diferenciándose del resto de los animales en donde aparecen las primeras sociedades como la Comunidad primitiva donde la aparición del hombre significó una de las más grandiosas transformaciones realizadas en el desarrollo de la naturaleza, la Sociedad Esclavista esta se caracteriza porque el trabajo humano o sus servicios se obtienen por la fuerza y la persona es considerada como propiedad de su dueño, que dispone de él a su voluntad, Sociedad Feudal surge como consecuencia de la



0



 crisis vivida por la sociedad del Bajo Imperio Romano , la sociedad Capitalista la sociedad capitalista o sociedad industrial se refiere al conjunto de clases sociales que conviven en la modernidad y que se pueden dividir desde enfoques que van de la teoría bi-clasista antagónica (proletariado/burguesía) hasta los análisis múltiples de la sociología contemporánea, Sociedad Socialista se diferencia del capitalismo porque, desconoce la propiedad privada y la libre empresa. En la segunda parte, nos hemos enfocado íntegramente en los tipos de sociedades, aquí detallaremos punto por punto que significa cada una de ellas, su características, los requisitos, su constitución, los órganos de la sociedad, las obligaciones y derechos regulados en la Ley general de Sociedades (Ley Nº 26887) entre otras. Entre las sociedades mencionaremos las sociedades personalistas y capitalistas, las sociedades civiles y mercantiles, sociedades civiles, sociedad de responsabilidad limitadas etc. Por ultimo daremos nuestras conclusiones y recomendaciones más importantes.
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 II. HISTORIA DE LAS CLASES DE SOCIEDADES
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 A lo largo de la historia, con el desarrollo de las fuerzas productivas las relaciones de producción fueron cambiando por la acción de los hombres. Así se sucedieron sociedades basadas en distintos modos de producción: el comunista primitivo; el esclavista; el feudal; el capitalista y el comunista (del que hemos conocido su primera fase, el socialismo)Estos modos de producción



se



caracterizan



por



ciertas



relaciones



de



producción



predominantes, basadas en un grado especial de desarrollo de las fuerzas productivas de la sociedad .En cada época, el modo de producción de la vida material y la estructura social que le corresponde constituyen la base sobre la que descansa toda su historia política e intelectual. De esa base económica depende el conjunto de las ideas, concepciones e instituciones políticas,



  jurídicas, religiosas que caracterizan cada época, y que constituyen la súper  estructura de la sociedad .Toda la historia (desde la disolución del régimen primitivo de propiedad común de la tierra) ha sido una historia de lucha de clases ,entre clases explotadoras y explotadas, dominantes y dominadas y ,ahora, en la actual fase de desarrollo, la clase explotada y oprimida ,el proletariado, no puede ya emanciparse de las clases explotadoras(la burguesía, los terratenientes) sin emancipar, al mismo tiempo, a la sociedad entera de la explotación, la opresión y las luchas de clases. II.1. Comunidad primitiva
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significó



una
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las
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transformaciones realizadas en el desarrollo de la naturaleza. Esta transformación llegó a su punto culminante cuando los antepasados del hombre lograron unir el palo a la piedra, comenzando a producir sus rudimentarios instrumentos de trabajo. La creación de estos rudimentarios instrumentos de trabajo originó la separación del hombre del reino animal .El proceso que llevó al hombre a dominar las fuerzas ciegas de la naturaleza, transcurrió con una lentitud extraordinaria, pues sus instrumentos de trabajo eran primitivos, mal trabajados, sin pulir .Era una forma de organización comunal en la que no existían ni el Estado, ni la propiedad privada. La producción y la recolección de alimentos era una actividad colectiva y se distribuían en cantidades iguales, entre todos, de acuerdo a sus necesidades. Únicamente existía una forma de organización basada en el Matriarcado, es decir que en el mando residían las mujeres.
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 II.2. Sociedad Esclavista



Se caracteriza porque el trabajo humano o sus servicios se obtienen por la fuerza y la persona es considerada como propiedad de su dueño, que dispone de él a su voluntad. Desde los tiempos más remotos, el esclavo se definía legalmente como una mercancía que el dueño podía vender, comprar, regalar o cambiar por una deuda, sin que el esclavo pudiera ejercer ningún derecho u objeción personal o legal. A menudo existen diferencias étnicas entre el tratante de esclavos y el esclavo, ya que la esclavitud suele estar  basada en un fuerte prejuicio racial según el cual el grupo étnico al que pertenece el tratante es considerado superior al de los esclavos. Es muy raro que los esclavos sean miembros del mismo grupo étnico que el dueño, pero una de las pocas excepciones se dio en Rusia durante los siglos XVII y XVIII. La práctica de la esclavitud data de épocas prehistóricas, aunque su institucionalización probablemente se produjo cuando los avances agrícolas hicieron posible sociedades más organizadas en las que se necesitaban esclavos para determinadas funciones. Para obtenerlos se conquistaban otros pueblos, algunos individuos se vendían o lo hacían con miembros de su familia para pagar deudas pendientes, o se esclavizaba como castigo a los delincuentes. A. Características: 



Una economía fundamentada principalmente en la agricultura, complementada con la ganadería, la caza y la pesca, al igual que el
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 comercio. Hubo una civilización antigua como los griegos, cuya actividad más importante fue el comercio. 



Las sociedades antiguas se caracterizaron por la divinización del gobernante, quien dictaba las leyes, en consecuencia, se divinizaba el estado. Esto no pasó en Grecia, porque existía una sociedad culta, en donde se tenía perfecta conciencia del sistema de gobierno y de las leyes humanas.







La desigualdad originó de manera general las siguientes clases sociales: a) Nobleza – Esclavista b) Guerreros y Sacerdotes c) Comerciantes d) Campesinos e) Esclavos



De estas clases sociales, la más importante era la de los campesinos, ya que constituía la fuerza de trabajo a la que estaba sujeta la economía de la sociedad. Los individuos confiaban más en los poderes de los dioses que en la tecnología, por lo que el trabajo era rudimentario y primitivo, y dependía fundamentalmente de la fuerza del ser humano. II.3. Sociedad Feudal



El feudalismo como institución surge como consecuencia de la crisis vivida por la sociedad del Bajo Imperio Romano. La situación de inseguridad
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 subsiguiente a éste condujo a los jefes germánicos a la necesidad de rodearse de fieles en quienes poder confiar para garantizar su seguridad personal y como ayuda ante posibles campañas militares. Este modelo se convirtió con los carolingios en su sistema de gobierno, de forma que el soberano administraba el territorio mediante la asistencia de un séquito o "palacio" constituido por señores territoriales, obispos y abades. Con el mayor peso de la guerra en esta sociedad, poco a poco se fue primando más a los señores militares, mediante la concesión de posesiones que, en un principio, tenían carácter vitalicio pero que, con el tiempo, se fueron haciendo hereditarias. De esta sociedad, surgieron dos clases sociales diferentes: a) La nobleza feudal b) Los campesinos –siervos Esta sociedad dependía fundamentalmente de la agricultura y cada feudo producía todo lo que necesitaba, por lo que el comercio era casi nulo.  Al campesino se le denominaba siervo de la gleba, que quiere decir siervo de la tierra. Aunque ya no era un esclavo como en la antigüedad, era un siervo que debía permanecer toda su vida junto a la tierra en la que trabajaba. A. Elementos de la sociedad feudal:



El feudalismo es un fenómeno propio del reino franco, es decir, los territorios incluidos entre los ríos Rin y Loira, que se vio acelerado por las guerras civiles y las invasiones que experimentó durante los siglos posteriores al Imperio
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 carolingio, y que se articula alrededor de dos elementos clave, el vasallaje y el feudo. Ante la inseguridad reinante, muchos propietarios de tierras buscaron el amparo y protección de otros señores más poderosos, a cambio de cederles su vasallaje y fidelidad o un censo o gravamen. De esa forma, la pequeña propiedad pasaba a ser de tipo feudal o censal, respectivamente. Los señores intermedios entre éstos y la autoridad real fueron adquiriendo cada vez más poder, tanto sobre la tierra como sobre los hombres vinculados a ella, de tal manera que paulatinamente fue desapareciendo la propiedad libre. Para asegurarse la lealtad del vasallo, el señor le entregaba a cambio un bien de naturaleza real, el feudo; éste se materializaba en forma de tierras o derechos, pero nunca con la propiedad plena sobre el mismo. El acuerdo entre ambos se efectuaba mediante la ceremonia del homenaje, por la cual el vasallo juraba fidelidad al señor, y éste lo acogía, ofreciéndole defensa y protección. La fidelidad estaba generalmente centrada en el campo militar, de manera que el vasallo se obligaba ante su señor a prestarle asistencia en caso de guerra, si bien el tipo de ayuda variaba mucho entre lugares o épocas. Así, podía tratarse, entre otras obligaciones, de combatir a su lado, prestarle contingentes, simples servicios de vigilancia, una contribución a las cargas financieras que suponían las campañas o incluso participar en el pago de rescate en caso de que aquél fuese capturado. En algunas zonas, como Francia o Alemania, el vasallo debía asesorar al señor  en la toma de decisiones importantes.
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 Con el tiempo, el título de propiedad del feudo pasó a ser hereditario, pero el homenaje debía renovarse en cada transmisión. Este hecho contribuyó a que se concentrasen o, según los casos, se fraccionasen los feudos, de manera que los vasallos principales se convertían a su vez en señores de otros vasallos de nivel inferior, quienes podían hacer lo mismo. Así, aparecieron diversas figuras como los alcaides o castellanos, encargados de la administración y defensa de un castillo y las tierras que le correspondían, para lo que disponían también de otros combatientes bajo su mando, o los ministeriales, jueces, notarios y mayores, figuras todas ellas de tipo civil, encargadas de representar la autoridad pública en sus distintos órdenes. Toda esta variedad de personajes conllevó la aparición de jerarquías entre ellos, pero en ocasiones se convirtió en fuente de conflictos, pues se daban casos en que un mismo vasallo lo era a la vez de más de un señor, o que señores de un nivel similar en la jerarquía se enfrentaban entre sí. Para evitar  estas situaciones, en la Francia del siglo XII apareció la posibilidad de que un siervo pudiera remontarse incluso hasta el rey, como autoridad superior, al objeto de apelar decisiones de su señor. A.1. La economía feudal:



Todo el sistema estaba basado, como vemos, en una asistencia mutua entre señor y vasallo, la de este último de tipo militar en la mayoría de las ocasiones; esto implicaba la necesidad de recursos para sufragar los gastos que suponía el mantenimiento de un caballo, un castillo o un contingente militar. Por este motivo, el feudo debía tener capacidad para generar ingresos
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 suficientes a quien lo detentaba. Sobre el dominio señorial se percibían unas prestaciones que podían ser en especie o monetarias, como jornadas de trabajo en las tierras del señor, pago de tributos, contribuciones y tasas, o por  la utilización de determinados servicios o bienes (molinos, montes, puentes o caminos); con carácter excepcional, el señor también podía percibir ingresos por la venta de tierras o la redención de obligaciones. Entre las múltiples figuras que se crearon para recaudar ingresos, destaca el diezmo, percepción que cobraba el señor por el mantenimiento y reparación de un templo que era utilizado por los aldeanos como parroquia. Los señores feudales no eran siempre militares, sino que la propia Iglesia estaba también integrada en este sistema. Las catedrales, abadías y monasterios tenían también posesiones, y el diezmo se convertía así en una de sus fuentes principales de recursos. Finalmente, junto con estos derechos económicos claramente pecuniarios, había otros más sutiles, conocidos con el nombre genérico de banalidades, habituales en los siglos XII y XIII. Consistían en la imposición de obligaciones del tipo de acudir exclusivamente al molino de señor, por ejemplo, o prohibiciones de llevar a cabo determinadas faenas del campo hasta una determinada fecha, para que el señor pudiera vender antes su producción. Estos derechos eran más de tipo jurisdiccional, pues eran impuestos directamente por el señor mediante un bando (bannum, de ahí su nombre). II.4. Sociedad Capitalista



 La sociedad capitalista o sociedad industrial se refiere al conjunto de clases sociales que conviven en la modernidad y que se pueden dividir desde enfoques que van de la teoría bi-clasista antagónica (proletariado/burguesía) hasta los análisis múltiples de la sociología contemporánea. La sociedad capitalista o industrial nace de la vinculación política y económica de las transformaciones culturales que dieron paso a la modernidad (revoluciones burguesas) donde se encuentra un fundamento que pone al hombre como un ser ilimitado. Esta idea fue apoyada por la llamada teoría del progreso continuo, nacida de las bases religiosas del tiempo lineal y que permitió una forma revolucionaria de ver al mundo; a través de la industrialización que devino en una progresiva secularización (pérdida de la injerencia religiosa) con lo que se terminó de hacer de la modernidad una revolución que marcó un antes y un después en la historia del hombre. Sin embargo, a fines del siglo XX la modernidad comienza un rápido proceso de cuestionamiento en la que la sociedad capitalista toma una nueva dirección, alejándose de su origen industrial y dirigiéndose a la llamada sociedad posmoderna en la que el capitalismo adquiere una nueva dimensión de proceso reciente. Las causas tienen que ver con el deterioro ecológico, la crisis de las instituciones sociales fundamentales y la desindustrialización. A. características generales del capitalismo



a) Gran desarrollo de la industria b) Comercio mundial intensivo c) Sistema de gobierno presidencial y parlamentario
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 d) Aparición de la clase obrera y modernización de la legislación laboral e) Libertad de cultos y de pensamiento



II.5. Sociedad Socialista



Se diferencia del capitalismo porque, desconoce la propiedad privada y la libre empresa. Los países socialistas, también poseen un gran desarrollo industrial y comercial. En el sistema socialista se elimina la propiedad privada de los medios de producción, para lograr una sociedad sin clases. En la práctica, el sistema socialista define una forma de propiedad estatal sobre los medios de producción. En Europa y Asia, países socialistas como la Ex URSS, en la década de los años 90 han vuelto al sistema capitalista, porque vieron que la libertad de acción en el campo económico, era mejor que una economía demasiada controlada por el estado. En la actualidad una forma moderada de socialismo, es el socialismo democrático, que se practica en algunos países Europeos, en donde el Estado dirige pocos sectores económicos, como los combustibles, el gas, telecomunicaciones, energía eléctrica. Este socialismo democrático también
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 se está queriendo implantar en América, en países como Venezuela, Chile, Brasil.



III. CLASE DE SOCIEDADES III.1. Concepto



 Ambos parten de la idea de que mediante el contrato de sociedad, dos o más personas se obligan a crear un fondo patrimonial común para colaborar en el ejercicio de una actividad, con ánimo de repartirse las ganancias. De esta manera, nuestros Códigos configuran las sociedades como asociaciones voluntarias con fin lucrativo.  Atendiendo a diferentes criterios, es posible distinguir diversos tipos de sociedad: 1. Sociedades personalistas y capitalistas 1.1 Las sociedades personalistas el elemento personal es clave. Las



características personales de los socios tienen una influencia directa en la organización de la sociedad, de manera que la separación entre el ente
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 creado y los socios es menor que en las sociedades de capitales. Puesto que la consideración de la persona del socio es esencial, no cabe transmitir la condición de socio sin el consentimiento de los restantes. Entre las sociedades personalistas se incluyen: la sociedad colectiva y la comanditaria simple. 1.2 Las sociedades capitalistas , por el contrario, lo importante son las



aportaciones de los socios y el capital; no interesa tanto la persona de los socios como la cuantía de su participación. Prototipo de sociedad capitalista es la sociedad anónima. En las sociedades comanditarias por acciones y de responsabilidad limitada, si bien predomina el carácter capitalista, existen elementos claramente personalistas, y es que puede decirse que este criterio de distinción es relativo, es tanto en cuanto existen sociedades de capitales en las que la personalidad de los socios es determinante. El grado de separación entre el ente creado (sociedad) y los socios, que como decimos es mucho mayor en las sociedades de capital que en las personalistas, es determinante en lo que al régimen de responsabilidad de la sociedad se refiere. Así, en las sociedades personalistas los socios, aunque subsidiariamente, responden personal, ilimitada y solidariamente de las deudas de la sociedad, mientras que en las sociedades capitalistas los socios responden de las deudas sociales sólo hasta el límite de sus aportaciones. 2. Sociedades civiles y mercantiles



El criterio de distinción entre sociedades civiles y mercantiles no se concreta expresamente en nuestro derecho, por lo que a grandes rasgos pueden
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 considerarse mercantiles las sociedades que hayan adoptado una de las formas previstas en el Código de Comercio y leyes especiales mercantiles o, atendiendo a su objeto, las que ejerciten una actividad empresarial. Por el contrario, pueden calificarse como civiles aquellas sociedades dedicadas a actividad no mercantil, constituidas de acuerdo con las normas del Código Civil. 2.1 Sociedad mercantil



El Artículo 122 del Código de Comercio nos dice que, por normal general, las sociedades mercantiles se constituyen adoptando alguna de las formas siguientes: 2.2 Sociedad anónima (S.A.)



Es el prototipo de sociedad capitalista. Su capital, que no puede ser inferior a 60.101,21 euros, 60.000 euros desde la entrada en vigor del Real DecretoLey 1/2010, el cual se divide en acciones con libertad de transmisión, lo que en principio facilita la movilidad de los socios, los cuales no responden personalmente del cumplimiento de las deudas sociales. 2.2.1



Sociedad



anónima



cerrada



(S.A.C.)
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La denominación debe incluir la indicación "Sociedad Anónima Cerrada", o las siglas



S.A.C.



La sociedad anónima cerrada se rige por las reglas de la presente Sección y en forma supletoria por las normas de la sociedad anónima, en cuanto le sean aplicables. Además la responsabilidad de los socios también es limitada, pero no están reguladas por la Superintendencia de Valores y Seguros.
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 En cuanto a los derechos de adquisición el accionista sólo podrá hacerse representar en las reuniones de junta general por medio de otro accionista, su cónyuge o ascendiente o descendiente en primer grado. El estatuto puede extender la representación a otras personas. La junta de accionistas es convocada por el directorio o por el gerente general, según sea el caso, con la anticipación que prescribe el artículo 116 de esta ley, mediante esquelas con cargo de recepción, facsímil, correo electrónico u otro medio de comunicación que permita obtener constancia de recepción, dirigidas al domicilio o a la dirección



designada



por



el



accionista



a



este



efecto.



Cuenta con un máximo de (20) veinte socios. Puede constituirse de tal forma que el Gerente General tenga todas las potestades de la Cía. Esto genera mayor rapidez en el manejo de la empresa, pero a su vez un menor control. Por ello el gerente debe ser una persona de total confianza. Existe sólo una forma de control y es que en cualquier momento y sin dar ninguna explicación la Junta General de Socios, puede remover al gerente general del cargo. De ser el caso que quieran constituir una Sociedad Anónima Cerrada sin directorio, solo se necesita los datos de identificación del gerente y/o gerentes Ejemplos de S.A.C.



COMPAÑIA CERVECERA AMBEV PERU S.A.C. • RUC: 20506228515 • Razón Social: COMPAÑIA CERVECERA AMBEV PERU S.A.C. • Tipo Empresa: Sociedad Anónima Cerrada • Condición: Activo



 • Fecha Inicio Actividades: 02 / Junio / 2003 • Actividad Comercial: Elab. de Bebidas Malteadas. • CIIU: 15533 • Perfil de COMPAÑIA CERVECERA AMBEV PERU S.A.C.: o Afiliada a la Cámara de Comercio de Lima 2.2.2 Sociedad anónima abierta (S.A.A.)



La denominación debe incluir la indicación "Sociedad Anónima Abierta" o las siglas "S.A.A.". Corresponden a aquéllas donde se hace oferta pública de sus acciones y transan en la Bolsa. Deben inscribirse en el Registro Nacional de Valores y están sometidas a la fiscalización de la Superintendencia de Valores y Seguros. La sociedad anónima abierta se rige por las reglas de la presente Sección y en forma supletoria por las normas de la sociedad anónima, en cuanto le sean aplicables. La sociedad anónima abierta debe inscribir todas sus acciones en el Registro Público del Mercado de Valores. La sociedad anónima es abierta cuando se cumpla uno a más de las siguientes condiciones: Ha hecho oferta pública primaria de acciones u obligaciones convertibles en acciones; Tiene más de setecientos cincuenta accionistas; Más del treinta y cinco por ciento de su capital pertenece a ciento setenticinco o más accionistas, sin considerar dentro de este número aquellos accionistas cuya tenencia accionaria individual no alcance al dos por mil del capital o exceda del cinco por ciento del capital; Se constituya como tal; o, Todos los
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 accionistas con derecho a voto aprueban por unanimidad la adaptación a dicho régimen. No tiene límite máximo de socios; asimismo debe tener obligatoriamente un Directorio y una Gerencia. Esto genera que exista una mayor fiscalización dentro de la Sociedad. Deben tener 500 o más accionistas (el número de socios es ilimitado), lo cuales tienen una responsabilidad limitada al monto de sus acciones. 2.3 Sociedad de responsabilidad limitada (S.R.L.)



Se configura también como una sociedad capitalista. Su capital, que no puede ser inferior a 3.005,06 euros, a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 1/2010 de 2 de julio, 3.000 euros, se divide en participaciones sociales cuya transmisibilidad está limitada. Al igual que en la sociedad anónima, los socios no responden de las deudas sociales. 2.4 Sociedad colectiva



De carácter personalista, en ella los socios, que intervienen directamente en la gestión social, responden personalmente de las deudas sociales con todos sus bienes, siendo su responsabilidad ilimitada y solidaria, si bien subsidiaria a la de la sociedad.



2.5 sociedad en comandita
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Es aquélla en la que uno o varios socios aportan un capital determinado al fondo común, para estar a las resultas de las operaciones sociales dirigidas
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 exclusivamente por otros con nombre colectivo. Se caracteriza por tener dos clases distintas de socios: los colectivos, que están obligados a responder  personal y solidariamente, con todos sus bienes, a las resultas de las operaciones que se hagan a nombre y por cuenta de la compañía, bajo la firma de ésta y por persona autorizada para usarla; y los comanditarios, cuya responsabilidad por las obligaciones y pérdidas de la compañía queda limitada a los fondos que pusieren o se obligaren a poner en la comandita. Estas compañías, si su capital se halla representado por acciones, reciben la denominación de Sociedad comanditaria por acciones, y en otro caso, el de Sociedad comanditaria simple. En ambos casos, la compañía gira bajo una razón social integrada por el nombre de todos los socios colectivos, de algunos de ellos o de uno sólo, o bien, con una denominación objetiva, pero con la necesaria indicación de Sociedad en comandita si se trata de una comandita simple, o Sociedad en comandita por acciones en otro caso. La administración de la sociedad ha de estar necesariamente a cargo de los socios colectivos, en tanto que los comanditarios no pueden hacer acto alguno de administración de los intereses de la compañía, ni aun en calidad de apoderados de los socios gestores, ni tampoco incluir su nombre en la razón social. Estas sociedades, llamadas indistintamente en comandita o comanditarias, tienen carácter mercantil y se rigen por las disposiciones del Código de Comercio, siendo también aplicables a la sociedad comanditaria por acciones los preceptos de la Ley de Sociedades Anónimas, en cuanto no se opongan a las prescripciones de dicho Código.



 Como ya se mencionó la sociedad en comandita está compuesta por dos tipos de socios, el socio capitalista o comanditario, quien es el que aporta su capital y tiene responsabilidad limitada; es decir en caso de quiebra solo pierde su capital aportado. El socio colectivo o comanditario, quien es el que aporta su trabajo y tiene responsabilidad ilimitada, es decir que se ve afectado inclusive son sus propios bienes. La sociedad en comandita realiza sus actividades bajo una razón social que se integra con el nombre de todos los socios colectivos, o de algunos o alguno de ellos, agregándose, según corresponda, las expresiones "Sociedad en Comandita" o "Sociedad en Comandita por Acciones", o sus respectivas siglas "S. en C." o "S. en C. por A.". El socio comanditario que consienta que su nombre figure en la razón social responde frente a terceros por las obligaciones sociales como si fuera colectivo. (ART. 279). 2.5.1 Sociedad en comandita simple



De carácter también personalista, tiene, por un lado, unos socios colectivos, que responden de igual manera que los de tipo anterior (personal e ilimitadamente), y otros comanditarios que no intervienen en la gestión y no responden con más de lo que se comprometieron a aportar a la sociedad, esto es, su responsabilidad se limita a la cuantía de sus aportaciones. 2.5.2 Sociedad en comandita por acciones



Se configura como una sociedad de capital totalmente distinta a la sociedad comanditaria simple, siendo su régimen muy similar al de la sociedad anónima. Su especialidad radica en que uno o varios accionistas tendrán la
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 consideración de socios colectivos y, como tales, se encargarán de la administración de la sociedad y responderán subsidiariamente de las deudas sociales. 2.6 Sociedad Cooperativa.



Son una forma de organización social creada por personas físicas que tienen un interés común. Deciden unir esfuerzos y ayudarse para satisfacer  necesidades de grupos e individuos, realizando actividades de producción, distribución y/o consumo de bienes y servicios. 3. Sociedad civil



El Código Civil define la sociedad civil como aquel contrato por el que dos o más personas se obligan a poner en común dinero, bienes o industria, con ánimo de repartir entre sí las ganancias generadas. A falta de distinción legal entre sociedad civil y mercantil, pueden considerarse civiles aquellas sociedades dedicadas a actividad no mercantil, constituidas de acuerdo con las normas del Código Civil. Pero además, la jurisprudencia ha considerado también civiles sociedades con objeto mercantil que no han cumplido las formalidades legales previstas al efecto. La sociedad civil se puede constituir en cualquier forma (documento privado), salvo que se aportaran a ella bienes inmuebles o derechos reales, en cuyo caso será necesaria la escritura pública. No obstante, conviene matizar que no es causa de nulidad del contrato de sociedad el hecho de no haberse otorgado escritura pública, aun cuando hayan sido aportados bienes inmuebles.



 El objeto de la sociedad ha de reunir, en todo caso los siguientes requisitos: •



Ser lícito.



•



Establecerse en interés común de los socios.



3.1 Sociedad civil ordinaria



Viene a ser lo mismo que el concepto anterior solo que los socios responden personalmente en forma subsidiaria, con beneficio de excusión, por las obligaciones sociales y lo hacen, salvo pacto distinto en proporción de sus aportes. 3.2 sociedad civil de responsabilidad limitada



 A diferencia de la anterior, en esta cuyos socios no pueden exceder de treinta, no responden personalmente por las deudas sociales. 3.3 sociedad civil regulada en la ley # 26887



La sociedad civil ordinaria y la sociedad civil de responsabilidad limitada desenvuelven sus actividades bajo una razón social que se integra con el nombre de uno o más socios y con la indicación " Sociedad Civil " o su expresión abreviada “S. civil” o “Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada” o su expresión “S. civil de R.L.” La administración se rige, salvo disposición diferente del pacto social, por las siguientes normas: La administración encargada a uno o varios socios como condición del pacto social solo puede ser evocada por causa justificada.
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 La administración conferida a uno o más socios sin tal co0ndicion puede ser  revocada en cualquier momento El socio administrador debe ceñirse a los términos en que ha sido conferida la administración. Se entiende que no les es permitido contraer a nombre de la sociedad obligaciones distintas o ajenas a las conducentes al objeto social. Debe rendir cuenta de su administración en los periodos señalados, y a falta de estipulación trimestralmente Estas también son aplicables a los gerentes aun cuando no tuviesen la calidad de socios. 3.4 Tipos de sociedades civiles



Pueden ser universales o particulares. A. La sociedad universal a su vez puede ser: A.1 De todos los bienes presentes : es aquella en la cual las partes



ponen en común todos los que actualmente les pertenecen, con ánimo de partirlos entre sí, así como todas las ganancias que adquieran con ellos .En ella pasan a ser propiedad de todos los socios los bienes que pertenecían a cada uno de ellos y las ganancias que adquieran con ellos. A.2 De todas las ganancias: comprende todo lo que adquieran los socios



por su industria o trabajo mientras dure la sociedad. Los bienes muebles o inmuebles que cada socio posee en el momento de la celebración del contrato continúan siendo de dominio particular, pasando sólo a la sociedad el usufructo.
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 B. La sociedad particular  tiene únicamente por objeto cosas determinadas,



su uso o sus frutos o una empresa señalada o el ejercicio de una profesión o arte. El coste que supone el mantenimiento de una sociedad mercantil, al que hay que añadirle no solo las tasas registrales, sino los honorarios de confección de la contabilidad periódica y los honorarios de la redacción y presentación de los libros oficiales y las cuentas anuales, está llevando a que nuevamente esta figura societaria sea utilizada para muchos nuevos negocios, en detrimento de las sociedades limitada. IV. CONCLUSION



En conclusión las sociedades son un contrato (es decir, un acuerdo de voluntades destinado a regir los derechos de los contratantes) que se celebra entre dos o más personas y del cual surge un ente distinto de los socios que lo forman, que también se denomina “sociedad”. Es de la esencia de la sociedad que la ganancia o beneficio que la misma obtenga del desarrollo de la actividad se distribuya entre los socios y también que los socios estén totalmente dispuestos a soportar las perdidas, en caso de que las mismas ocurran. Las Sociedades Mercantiles, consagra importantes y novísimos institutos y reglas para un mejor manejo societario. La LGS, integra en su contenido el desarrollo de los caracteres relevantes de cada una de las formas societarias que se encuentran vigentes .La Sociedad  Anónima (en sus tres modalidades: Sociedad Anónima, Sociedad Anónima
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 Cerrada y Sociedad Anónima Abierta), La Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada, La Sociedad Colectiva, La Sociedad en Comandita (en sus dos modalidades: Sociedad en Comandita por Acciones y Sociedad en Comandita Simple) y la Sociedad Civil (en sus dos modalidades: Sociedad Civil Ordinaria y Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada). La Ley Nº 26887 -Ley General de Sociedades-, vigente desde el año 1998, y con algunas modificaciones, es un conglomerado de reglas jurídicas que forman parte del ordenamiento comercial buscando como fin mediato un comportamiento formal y adecuado de las diversas formas societarias.



V. RECOMENDACIONES



1. Se recomienda leer muy atentamente este proyecto ya que es de suma importancia para el aprendizaje de cada alumno. 2. Que en la universidad allá una biblioteca donde se puedan guardar  todos los trabajos asignados por los profesores para que sean de ayuda a los próximos alumnos. 3. Se recomienda que cada sociedad sea modificada con el transcurrir de los años para su mayor desempeño.
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